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SECRETARIA. Montería, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós  (2022).  Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra fenecido 
el término de traslado del recurso de reposición interpuesto por la vocera judicial de los 
demandados Sebastián Ricardo Salgado y Oraliza Julia Ricardo, contra el auto de fecha 01 
de febrero de 2022 mediante el cual se tuvo por no contestada la demanda por los 
enunciados.  Sírvase proveer. 
 
El secretario 
YAMIL MENDOZA ARANA 

 

                       Montería,  dieciocho  (18) de febrero  dos mil veintidós  (2022) 

 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE JAVIER FRANCISCO PEÑA LOPEZ, 
C.C.1.067.095.383, ANDRES FELIPE 
PEÑA LOPEZ, C.C. 1.003.338.658,  
CRISTIAN DAVID PEÑA LOPEZ, C.C. 
1.067.096.173, NOHEMY ROSA PEÑA 
LOPEZ, C.C.1.067.094.034, ROQUELINA 
JACINTA LOPEZ MORALES, C.C. 
25.833.204, ESTEFANIA PEÑA LUGO, 
T.I. 1.064.192.413, REPRESENTADA 
POR LA SEÑORA LINA PATRICIA LUGO 
SUAREZ, C.C. 1.066.732.307 

DEMANDADO SANDRA MARIA MARTINEZ ELORZA, 
C.C. 42.652.627,  ORALIZA JULIA 
RICARDO BENAVIDES, C.C. 26.161.170. 
SEBASTIAN RICARDO SALGADO, C.C. 
1.192.785.861, CARLOS EDUARDO 
OCHOA VELEZ, C.C. 70.560.267 

RADICADO 230013103003 2021-000122-00. 
 

ASUNTO RESUELVE REPOSICIÓN 

AUTO N° (13) 

 
I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se encuentra el proceso al despacho pendiente de resolver el recurso de reposición, 
interpuesto por la apoderada judicial de los demandados Sebastián Ricardo Salgado y 
Oraliza Julia Ricardo  contra el auto de fecha 01 de febrero  de 2022, mediante el cual se 
resolvió lo siguiente: 
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II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 

Muestra inconformismo el recurrente respecto del auto prenombrado. Para ello Expone lo 
siguiente: 
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Por último, solicita: 

 

 
 

 
PROBLEMA JURIDICO. El problema jurídico principal consiste en establecer si es 
procedente reponer el auto de fecha 01 de febrero  de 2022 por medio del cual se resolvió  
TENER por no  contestada  oportunamente la reforma a la  demanda verbal de 
responsabilidad civil extracontractual, promovida por JAVIER FRANCISCO PEÑA LOPEZ, 
C.C.1.067.095.383, ANDRES FELIPE PEÑA LOPEZ, C.C. 1.003.338.658,  CRISTIAN 
DAVID PEÑA LOPEZ, C.C. 1.067.096.173, NOHEMY ROSA PEÑA LOPEZ, 
C.C.1.067.094.034, ROQUELINA JACINTA LOPEZ MORALES, C.C. 25.833.204, 
ESTEFANIA PEÑA LUGO, T.I. 1.064.192.413, REPRESENTADA POR LA SEÑORA LINA 
PATRICIA LUGO SUAREZ, C.C. 1.066.732.307, por parte de los  demandados Sebastián 
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Ricardo Salgado y Oraliza Julia Ricardo, conforme a los argumentos planteados por la  
recurrente. 

 
III. CONSIDERACIONES 

 
Tramitado en forma el recurso de reposición, se dispone el Juzgado a resolverlo, para lo 
cual tendrá en cuenta: 
 
A voces del Artículo 318 del CGP “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede contra: los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica ,y contra los de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, para que se reformen o revoquen". 
 
De conformidad con lo establecido en el citado artículo es procedente el recurso de 
reposición interpuesto en tiempo contra el proveído de fecha 01 de febrero  hogaño 
proferido por este despacho judicial. 
 
 
CASO CONCRETO. 
 
Se trata entonces de decidir en esta oportunidad el recurso de reposición contra el proveído 
de fecha 01 de febrero  de 2022  por medio por medio del cual se resolvió  TENER por no  
contestada  oportunamente la reforma a la  demanda verbal de responsabilidad civil 
extracontractual, promovida por JAVIER FRANCISCO PEÑA LOPEZ, C.C.1.067.095.383, 
ANDRES FELIPE PEÑA LOPEZ, C.C. 1.003.338.658,  CRISTIAN DAVID PEÑA LOPEZ, 
C.C. 1.067.096.173, NOHEMY ROSA PEÑA LOPEZ, C.C.1.067.094.034, ROQUELINA 
JACINTA LOPEZ MORALES, C.C. 25.833.204, ESTEFANIA PEÑA LUGO, T.I. 
1.064.192.413, REPRESENTADA POR LA SEÑORA LINA PATRICIA LUGO SUAREZ, 
C.C. 1.066.732.307, por parte de los  demandados Sebastián Ricardo Salgado y Oraliza 
Julia Ricardo, conforme a los argumentos planteados por la  recurrente. 
 
En orden a determinar la prosperidad, o en su defecto, la confirmación del auto objeto del 
recurso de reposición, se considera lo siguiente: 
  
En el entendido que, la vocero judicial de los demandados  Sebastián Ricardo Salgado y 
Oraliza Julia Ricardo,  pretende mediante el recurso que se desata,  se reconozca 
personería para actuar como apoderado judicial de los demandados,  y en ese orden tener 
por contestada la demanda en referencia. 
 
Ahora bien,  se verifica que al   correo electrónico del juzgado, se allego E-mail: del cual se  

advierte lo siguiente: 
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De la imagen precedente se extrae que,  efectivamente para la fecha 17 de noviembre  de 
2021, la Doctora Yesika Galeano Yánez, remitió con destino a esta judicatura adjunto 
contentivo de los poderes otorgados por los demandados  Sebastián Ricardo Salgado y 
Oraliza Julia Ricardo, el cual fue remitido al correo del despacho 
j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co,    
 
quien tiene su tarjeta profesional y correo electrónico vigente en SIRNA ASI: 
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este último perteneciente al vocero judicial y el cual se encuentra registrado en SIRNA. 
 
Atendiendo tal situación, el despacho encuentra acreditado la vocería judicial en cabeza de 
la prenombrada togada, por lo que procederá a reponer el auto cuestionado, en el sentido 
de reconocer personería jurídica a la Doctora Yesika Galeano Yánez como apoderado 
judicial de los  demandados  Sebastián Ricardo Salgado y Oraliza Julia Ricardo, conforme 

lo establece el artículo 74 del CGP, ello teniendo en cuenta que los poderes fueron 

otorgados conforme al CGP- pues, los mismo tienen nota de presentación ante notario, así: 
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Ahora, en cuanto al inconformismos   alegado por la togado, respecto de la contestación  
de la demanda. Sobre este punto también se avista la prosperidad de lo solicitado, toda 
ves, que los motivos expuestos en el auto de fecha 02 de diciembre de 2021 para dar tramite 
a la contestación de la demanda y el llamamiento en garantía se comprimieron a la carga 
de acreditar los poderes mencionados. 
 
Luego, superada tal situación, se impone para el despacho revocar el numeral PRIMERO 
del auto de fecha 01 de febrero de 2022 en el sentido de  tener por contestada la reforma 
a la demanda , como así se dirá en parte resolutiva de este proveído, revocar los numerales 
SEGUNDO Y TERCERO del mencionado auto, en razón a que no se encuentran en el 
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interregno procesal oportuno para tales actuaciones (traslado de excepciones de mérito – 
traslado de la objeción al juramento estimatorio);  una vez ejecutoriado el presente auto 
vuelva al despacho el presente proceso para proveer frente al llamamiento en garantía 
hecho por los demandados. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:    REVOCAR  el auto de fecha 01 de febrero de 2022,  en el sentido  de   TENER 
por  contestada  oportunamente la reforma a la  demanda verbal de responsabilidad civil 
extracontractual, promovida por JAVIER FRANCISCO PEÑA LOPEZ, C.C.1.067.095.383, 
ANDRES FELIPE PEÑA LOPEZ, C.C. 1.003.338.658,  CRISTIAN DAVID PEÑA LOPEZ, 
C.C. 1.067.096.173, NOHEMY ROSA PEÑA LOPEZ, C.C.1.067.094.034, ROQUELINA 
JACINTA LOPEZ MORALES, C.C. 25.833.204, ESTEFANIA PEÑA LUGO, T.I. 
1.064.192.413, REPRESENTADA POR LA SEÑORA LINA PATRICIA LUGO SUAREZ, 
C.C. 1.066.732.307, por parte de los  demandados Sebastián Ricardo Salgado y Oraliza 
Julia Ricardo, de acuerdo con lo expresado en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la doctora  Yesika Galeano Yánez como 
apoderado judicial de los  demandados  Sebastián Ricardo Salgado y Oraliza Julia Ricardo, 
conforme lo establece el artículo 74 del CGP. 
 
TERCERO:  REVOCAR  los numerales SEGUNDO Y TERCERO del  auto de fecha 01 de 
febrero de 2022, en razón a que no se encuentran en el interregno procesal oportuno para 
tales actuaciones (traslado de excepciones de mérito – traslado de la objeción al juramento 
estimatorio);   
 
CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente auto vuelva al despacho el presente proceso 
para proveer frente al llamamiento en garantía hecho por los demandados. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
 
 

DHA 
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